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cas y a las demás necesarias para deddir sobre su aptitud para
la profesión.

Art. 6.° .. A la. terminación de cada curso, serán aometidos a
un examen teórico-práctico. Quienes no aprueben este examen fi
nal, repetirán el curso completo, y si tampoco lo aprueban en
este segundo ano, no podrán continuar los estudios.

Art. 7.0 La matrícuLa en las enseñanzas de esta especialidad
se regirá por las mismas normas que las vigentes para los
Ayudantes Técnicos Sanitarios.

La prueba de fin de. curso se verificarA ante un Tribunal de
cOffi"no:üción igual al que establece e1 articulo 16 del Decreto
de 27 de junio de 1952.

Art. 8.° El régimen disciplinario de la Escuela de aplica
ción al alumnado de la misma será el establecido para Centros
de Ensenanz.a,s Universitarias.

Vista la instancia suscrita por el Director del ColegiQ "San
Jeronímo~,de Alba de Tormes (Salamanca), en la que solicita
cambio de adscripción del Instituto «Fray Luis de León.. al de·
nominado ...Torres Villarroeh de la ciudad de Salamanca;

Resultando que en la petición 4el Centro "San Jerónimo» se
alega como justificación que al terminar sus estudios de Ba
chillerato los alumnos de dicho Centro pasan a cursar sus es~

tudios d~l C.urso de Orient~ión Universitaria en otro Colegio
de la misma Congregadón religiosa adscrito al Instituto ..Torres
Vipa:roeh, s-ie,do conveniente terminar oon la dualidad de ins~

cnpClOneSj
Vistos 'la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970

y el informe de, la Inspección Técnica del Distrito Univer
sitario de Salamana;

Considerando que el informe de la Inspección Técnica es to
talmente favorable a la petición de traslado por estimar justi
ficados los motivos en que ésta se basa

Esta. _Dirección General ha _resuelto a~torizar el traslado de
los expedientes escolares de los alumnos del Centro "San Jeró
nimo", de Alba de Tormes (Salamanca), clasificaOO en la ca·
tegoría de reconocido superior del Instituto Nacional de Ense~

ñanza Media «Fray Luis de León... de Salamanca, al Instituto
Nacional de Enseñanza Media ..Torres Vmarroeh de la misma
localidad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios-guarde a V. S,
Madrid, 12 de noviembre de 1974,-EI Dire;ctor general José

Ramón Massaguer Fornández.

Sr. Jefe de la Sección Segunda de Centros no Estatales. De·
partamento.

Ilmo. Sr, Subs2cretario de este Ministerio.

lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos,-Juan Be
cerril.-José Maria Cordero,-Adolfo Suárez.-Enrique Medina
Fernando Vidal.-Rubricado...

INDUSTRIA

ORDEN de 15 de noviembre de 1974 por la que lJe
dispone el cumplimiento de la ssntencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por "Frigorificos del
Oeste, S. A."',

MINISTERIO DE

llmo. Sr,; Habiendo recaído resolución firme, en 27 de junio
de 1974. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este De';lartamento por ..Frigoríficos del Oeste, S. A,.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términoS, cuyo fallo dice lo
que sigue;

",Fallamos: Que estü.nando la excepción al efecto opuesta por
la Abogacía del Estado, debemos declarar y declaramos la inadw
misibilidad. del recurso contencioso-a<iministrativo deducido a
nombre de "Frigoríficos del Oeste. S. A.". contra acuerdo del
Ministerio de Trabajo, fecha treinta de abril de mil novecientos
setenta, cuya reposición se denegó por silencio administrativo,
y que, resolviendo recurso de alzada, anuló todas las actuacio
nes practicadas en expediente sobre acta liquidatoria de cuotas
de la Seguridad Social que la Inspección de Trabajó levantó
a la Jefatura Provincial de Sanidad de Salamanca. ordenándose
la confección de nuevas actas; sin que proceda hacer expresa
condena en cuanto a las costas ocasionadas por los presentes
autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bow
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Juan BecerriL-Félix F. Tejedor.-Aurelio Booo
lla.-Paulino Martín,-Isaac J, M. Garijo.-Rubrícado.--

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Toro Ortí.

Lo que digo a V, L para su cono::imiento y efectos.
Dios guarde a V, L
Madrid, 12 de noviembre- de 1974.':'-P. D.. el Secretario ge

neral Técnico, Antonio Chozas.

Ilmo. Sr. Subsecretar.io de este Ministerio
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RESOLUCION de la Dirección General de Ordena·
ción Educativa por la que se autoriza el trasla'
do de los expedielltes escolares de los alumnos del
Centro "San Jerónimo., de Alba de Tormes (Sa~

lamancaJ, clasificado en la categorla de reconocido
superior del Instituto Nacional de Enseñanza Media
"Fray Luis de León., de Salamanca, al Instituto
Nacional de Enseñanza Media "Torres Villarroel ..
de la misma localidad.

25073

MINISTERIO DE TRABAJO
25076 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar_

celona por laque se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

25074 ORDEN de 12 de noviembre de 1JP4 por la que
se dispone el cumplimiento de la. sentencia recaida
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por Red Nacional de·
los Ferrocarriles Espaitole-s (RENFE).

. nmo.Sr.: HabIendo recaIdo resolUCIón firme, en 11 de JU
UlO de 1974, en el recurso contenClOso~admmistratIvointerpues
to contra este Departamento por la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles <RENFE)

Este Ministerio ha tenido' a bien disponer que se cumpla la
citada; sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
qUe sIgue:

..Fallamos: Que debemos~ desestimar· y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) contra la reso·
lución del Ministerio de Trabajo de veintiocho de junio de mil
novecientos sesenta y ocho, que confirmó en alzada la de la Di
rección General de Trabajo de veinté de marzo· de mi) nove
cientos sesenta y ocho, sobre reingreso al serVicio activo del
peón de la Renfe, en situación de excedencia voluntaria. don
José Mufioz Morales.. y sin que proceda hacer especial decla
ración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bo·
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis-

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente inw
coado en esta Delegación Provincial, .a instancia de- «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A.-.. (con domicilio en Barcelona.
Vía Layetana, 45, 5,0), en solicitud de autorización para la ins~
talaCÍón y declaración de utilidad. pública, a. los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.~ CY/ce-10.314174.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la Un~a; Central hidroeléctrica "Monistrol».
Final de la misma: Lineas; Monistrol-San Vicente 1 y Il.

Vacarisas en arrabal del Palá y derivación a E. T. número 67.
Término municipal a que afecta, Monistrol de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 388 -metros. -
Conductor: Aluminio-acero de· 74,37 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decretó 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de ,Lineas Eléctricas Aéreas
cte Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968. ha resuelto autow
rizar la instalación de la línea solidtada Y declarar la utilidad
pública de la misma, a los· efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance Y limitaciones
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Visto el expediente incoado en la Sección de Energia de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de León
a petición de ~Unión Eléctrica. S. A,,,. con domicilio en Madrid,
avenida de José Antonio. 3, solicitando autorización y declara·
ción en concreto de utilidad pública, para el establecimiento
de lineas eléctricas y centros .. de transformación en los pueblos
del Ayuntamiento de Candin, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capitulo nI del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa- y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de ]968 y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenacién y defensa de la indp.stria.

lajara), solicitando autorización para el establecimiento de una
instalación eléctrica; cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre,
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
Ordenación y Qefensa de la. Industria•

. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Guadalajara ha resuelto:

Autorizar a ..Unión Eléctrica, S. A.,., la lInea a 15 KV., de
13.806 metros de longitud. los conductores de aluminio-acero de
11,2 milímetros cuadrados de sección, los apoyos de hormigón
armado con cruceta metwica, tipo "Nappe-voute»; todos los apo~

yos llevarán como aislamiento cadenas de aisladores del tipo ca
peruza y vastago; esta linea cruza en su recorrido: Cruce de la
carretera GU-9.710; cruce en el punto kilométrico 46,850; cruce
en el punto kilométrico 54.500; crUCA del rio Ompolveda; cruce
de la carretera 9.310; cruce de la carretera G,U-9.001, kilóme~

tro 1.400. ~

La finalidad do esta instalación es suministrar energía a la
urbanización ..Las Brisas y las Anclas»_

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación tlléc
trica que se autoriza, a los efect06 señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacío
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966,

Esta· instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966-, de 20 de
octubre.

Guadalajara, 23 de noviembre de 1974. -El Delegado provin
cial. Jesús Remón Camacho.--4,142~D,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial' del
Ministerio de Industria en Guadalaj'3ra, a petición de ~Unión

Eléctrica, S . .A ... {con domicilio en Benito Hernando, 22, Guada
tajara). solicitando autorización para el· establecimiento de una
instalación eléctrica; cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octu~
bre; y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de ]968 y Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre Ordenación y Defensa. de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Guadalajara ha resuelto:

Autorizar a ",Unión Eléctrica. S. A.:>. la linea ~léctrica a
15 KV., en doble ci.rc.uito de 3.274 metr?s, en siete allneacit,J
nes, con cable alummlO·ucero de 116,2 mIlímetros cuadrados de
doble circuítú de sección total. Los apoyos de aJineadón serán
de .hormigón armado con cruceta metáJícR. Todos los apoyos lle
varán como aIslamiento cadenas de {üsJadores del tipo caperuza
y. vástago; en su recorrido cruza lo carretera de Los Santos de
la Humosa y línea telefónica entre los apoyos 2 y 3. en su pri
mera alineación; en la quinta alineación cruza una línea tele
fónica y, una linea de 15 KV. entre los apoyos 16 y 17; en la sex
ta alineación se efectúa el cruz,amiento de linca telefónica er: e
los apoyos 21 y 22; en la última HIíneación cruza una línea de
telégrafos en la C.N. en su kilómetro 41,600.

La finalidad de la instalación es desvio de la linea a su paso
por Miralcampo.

Declarar en concreto la utilidad pública. de la instalación.
Esta instalación no podrá entrar en servido mientras no

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de s'u'
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de .los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de .octubre.

Guadalajara, 23 de noviembre de 1974,-El Delegado Pro
vincial, Jesús Remón Camacho.--4.143-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se autoriza el establecimiento de la
instalación eléctrica que 'se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua
dala;ara por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctríca que' se cita y se declara
de utilidad pública.

25080

25081

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autarim y declara la utUidctC;l
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de _Energía'
Eléctrica. del Ter, S. A,.... (con domicilio en Vich,_ Ronda Campro
dón, 4 y 6), en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de ~'>8S0, de la instalación eléctrica. cuyas caracte
rísticas técnicas principales son la:s siguientes:

que establece el Reglamento· de la. Ley 1011966, aprobado por
Decreto 2619/1966,

Barcelona, 17 de octubre de 1974<~El Delegado provincial.
Francisco Brasa Paláu.-4.037-D.

25078 RESOLUCION de la DeUi-gación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública "en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cump-lldos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Del~gaciÓn Provincial a instancia de "Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A. {con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana. 45. 5.~, en solicitud de autorización para la ins
~alaci~m y dec~ración. de l.,Itilidad 'Pública, a los efectos de la
ImpOSIción de .servidumbre da paso, delain-stálación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las sigui~ntes:

Número del exped-iente: Seccion 3.a MS/ce-20.205/74.
Finalidad: Ampliáción de la red de distribución en alta ten-'

aión, con linea en tendido aéreo.
Origen ae la línea: Línea de doble circuito, Manresa-Vic, en

tre apoyos 'I'-41 yT-42.
Final de la misma; E, R. 2.151, ..Sallenk
Términos municipales a que afecta: Navarcles Calders Ar-

tés. y Sallent. ' , .
Tensión de servicio: 110 KV.
Longitud en kilómetros: 8.066, aérea,
Conductor: Alumblio-acero tipo "HaWk.. de 281.1 milímetros

cuadrados ,de sección, ,
Matertat' de apoyos: Metálicos.

Esta. Delegaci6nProvincial, en cumplimiento. de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/196f1. de 20 de octubre; Léy 10/1966.
de ~8 de marzo, Decreto· 177511987, de 22 de julio: Ley· de 24 de
novIembre de 1939¡·Y Reglamento de Lineas E~cti"ica.s A(¡reas
de Alta TeIlBión de 28 de noviembre de· t968ha resüelto autori
zar la. instalación d~ la. ImEla soUcitada y decl4t'ar: la utilidad
p~blica de la misma, a los 'lri'ectosdé 1& inlpósiciqn' de. la ser~
vIdumbre de paso, en las condiciones, 'alcance" y limitaciones
que establece el Reglamento· de la Ley 10/19t16, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de noviembre de 1974.---"EI Delegado proviricial,
Francisco Brasa Paláu.-4<036~D,

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce~41.071/72.

Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-
sión, con línea en tendido aéreo.

Origen de la linea: E. R. .<Vich~.

Final de la misma: Apoyo 11, línea Vich-Folgarolas.
Términos municipales a que afecta: Vich-Forgarolas y San

Martín de Riudeper~s_

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,619 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 1l~,2 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: castilletes metáJicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617. y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y lleglamento .. de Líneas Eléc:tricas Aéreas
de Alta Tensión de ~ de nbvlembre de 1968. ha re$ueltoauto
TIzar la instalación de. la líneasoliC1ta~ y de<:lwar la· utilidad
pública de la 1nisma., a los efectos de' la imposición de la ser
vidumbre de paso. en las coi1diciones, alcánce y limitadones
que establecs·el Reglamento d.9 la Ley 10/1\)66, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Ba~lona,. 17 de octubre de 1914.--EI Delegado provincial.
FrancIsco Brosa Paláu.~15.044-C.

25079 RESc;>LUC10N de la Delegación. Provincial de- Gua
dala]ara por la que se a4toriza el· :establecimiento
de la instalación.eléctrica que se dta y se declara
de ·utUidad pública,

.V.isto .el expediente, inc~o' en la Delegación Provincial. del
Ml,ms~eno de Industna .en Guadal-ajara. a petición de ",Unión
Electnca, S. A." (con domicilio en Benito Hernando, 22, Guada-


